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Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310303920130055900 

 
Conforme a la solicitud formulada por la apoderada de la parte demandada1, 
respecto de la solicitud de impulso procesal, es pertinente referir que en el 
presente asunto se emitió sentencia el 11 de mayo de 20222, la cual fue objeto de 
apelación concedido en efecto suspensivo y a la fecha se encuentra cursando 
trámite ante el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 
1 C-1 PRINCIPAL/ 05SolicitudDeImpulsoProcesalCorreo 
2 C-4 DEMANDA DE RECONVENCIÓN/ 039ActaDeAudiencia 


